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MARINA DE GUERRA
DEL PERÚ

Departamento de Reservas Navales y Movilización de la
Dirección de Administración de Personal de la Marina

Requisitos para los trámites de TIN Y TIF para el personal
en situación de Retiro



CARTILLA DE ORIENTACIÓN DE TRÁMITES PARA LA OBTENCIÓN DE TARJETA DE
IDENTIDAD NAVAL Y FAMILIAR PARA EL PERSONAL MILITAR EN RETIRO



CARTILLA DE ORIENTACIÓN DE TRÁMITES PARA LA OBTENCIÓN DE TARJETA DE
IDENTIDAD NAVAL  PARA EL PERSONAL MILITAR EN RETIRO

1. Todo trámite de Tarjetas  Identidad Naval  y Familiar se realizará en  el  Departamento de Reservas
Navales y Movilización de la Dirección de Administración de Personal de la Marina.

2. Los trámites de Tarjetas Identidad Naval y Familiar serán realizados solo por el personal titular, sino
pudiera presentarse el titular, deberá realizar una carta poder notarial a la persona quien realizará el 

trámite.

3. Adjuntará formato de Solicitud para la Obtención de Tarjetas de Identidad Naval y/o Familiar.

4. El personal que pase a la situación de retiro deberá solicitar la constancia de No Adeudar, devolviendo
todas las tarjetas de Identidad Naval y Familiares que realizó.

5. El personal en retiro al realizar sus trámites de tarjetas familiares, deberán presentar en físico fotografía
en saco y corbata fondo blanco tamaño carnet, la foto del familiar también será fondo blanco y tamaño 

carnet.



CARTILLA DE ORIENTACIÓN DE TRÁMITES PARA LA OBTENCIÓN DE TARJETA FAMILIAR
PARA EL PERSONAL MILITAR EN RETIRO

6. Para los Tramites de Tarjetas de Identidad Familiar para hijos mayores de DIECIOCHO (18) años y
menores de VEINTE Y OCHO (28) deberán presentar:

• Adjuntará Certificado de Estudios, Constancia de Estudios y/o Copia de la Boleta de Pago
respectiva.
Declaration Jurada de Soltería

Constancia que acredite que el hijo e hijastro mayor 18 años hasta 28 años no se encuentra 

asegurado en ESSALUD. (Ingresar a la página web. www.Gob.pe/10192-conocer-si-cuentas-con-un-

•
•

seguro-de-salud-resuelve)

7. Para  los  Tramites  de  Tarjetas  de  Identidad  Familiar para  hijos  con  discapacidad,  el  titular  deberá
presentar su Carnet de CONADIS ante la Dirección de Administración de Personal de la Marina, 

para ser cargado en el sistema de Recursos Humanos y así tener un trámite permanente.

8. Para los hijos e hijas  pensionistas, deberán presentar  ante la Dirección de Administración de
Personal de la Marina, su copia de la Resolución de Pensión y la última boleta de pago, con la
de poder realizar el trámite para la obtención de la Tarjeta de Identidad Familiar.

finalidad

http://www.Gob.pe/10192-conocer-si-cuentas-con-un-


TRÁMITES DE TIN PARA EL PERSONAL MILITAR EN RETIRO

TRÁMITE POR CAMBIO DE SITUACIÓN

•  Presentará el formato de Solicitud para la Obtención de Tarjetas de Identidad Naval y/o Familiar, llenado correctamente.

•  Deberá tener fotografía actualizada según su ultimo grado en actividad.

• Adjuntará en una hoja bond A-4 la firma y huella para el escaneo correspondiente siempre y cuando no cuente con 
su huella y firma en el sistema.

•  Si la tarjeta se encuentra vigente, no tiene costo.

TRÁMITE POR DETERIORO

•  Presentará el formato de Solicitud para la Obtención de Tarjetas de Identidad Naval y/o Familiar, llenado correctamente.

•  Deberá tener fotografía actualizada según su ultimo grado en actividad.

• Adjuntará en una hoja bond A-4 la firma y huella para el escaneo correspondiente siempre y cuando no cuente con 

su huella y firma en el sistema.

•  Adjuntará TIN original y Copia.

•  Deberá pagar S/.15 con Boleta de Liquidación en el Banco de la Nación.



TRÁMITES DE TIN PARA EL PERSONAL MILITAR EN RETIRO

TRÁMITE POR PÉRDIDA O ROBO

Presentará el formato de Solicitud para la Obtención de Tarjetas de Identidad Naval y/o Familiar, llenado 

correctamente.

•  Deberá tener fotografía actualizada según su ultimo grado en actividad.

Adjuntará en una hoja bond A-4 la firma y huella para el escaneo correspondiente siempre y cuando no 

cuente con su huella y firma en el sistema.

•  Adjuntará una Copia de la Denuncia Policial informado los hechos ocurridos.

•  Deberá pagar S/.20 con Boleta de Liquidación en el Banco de la Nación.



TRÁMITES DE TIF PARA EL PERSONAL MILITAR EN RETIRO O FALLECIDO

TRÁMITE POR CAMBIO DE SITUACIÓN

Presentará el formato de Solicitud para la Obtención de Tarjetas de Identidad Naval y/o Familiar, llenado 

correctamente.

•  Fotografías del titular y familiar en forma física.

•  Si el titular hubiese fallecido, la viuda presentara su resolución de viudez otorgada por la Dirección de
Administración de Personal de la Marina.

•  Si la tarjeta se encuentra vigente, no tiene costo

TRÁMITE POR DETERIORO
Presentará el formato de Solicitud para la Obtención de Tarjetas de Identidad Naval y/o Familiar, llenado 

correctamente y firmado por el Jefe de Personal.

•  Adjuntará TIF original y Copia.

•  Fotografías del titular y familiar en forma física.

•  Si el titular hubiese fallecido, la viuda presentara su resolución de viudez otorgada por la Dirección de
Administración de Personal de la Marina.

•  Deberá pagar S/.8 con Boleta de Liquidación en el Banco de la Nación.



TRÁMITES DE TIF PARA EL PERSONAL MILITAR EN RETIRO O FALLECIDO

TRÁMITE POR PÉRDIDA O ROBO

Presentará el formato de Solicitud para la Obtención de Tarjetas de Identidad Naval y/o Familiar, llenado 

correctamente y firmado por el Jefe de Personal.

•  Fotografías del titular y familiar en forma física.
•  Si el titular hubiese fallecido, la viuda presentara su resolución de viudez otorgada por la Dirección de

Administración de Personal de la Marina.

•  Adjuntara una Copia de la Denuncia Policial

•  Deberá pagar S/.10 con Boleta de Liquidación en el Banco de la Nación.



FORMATOS DE TIF PARA EL PERSONAL MILITAR EN RETIRO O FALLECIDO PARA
HIJOS MAYORES DE EDAD

FORMATO PARA OBTENCIÓN DE TIN O TIF



REQUISITOS PARA TIF PARA EL PERSONAL MILITAR EN RETIRO O FALLECIDO

DOCUMENTOS PARA OBTENCIÓN DE TIF PARA HIJOS 
MAYORES DE EDAD



REQUISITOS DE TIF PARA EL PERSONAL MILITAR EN RETIRO O FALLECIDO

DOCUMENTOS PARA OBTENCIÓN DE TIF PARA HIJOS 
MAYORES DE EDAD



e

MARINA DE GUERRA
DEL PERÚ

MUCHAS GRACIAS…!!!


